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suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 

en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
¿n en dicho Establecimiento, Pigtiatelli, num. 99; 
^nde deberá dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente al Boletín. ,

Lis de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Lascarlas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector. -

números que se reclamen después de transcu- 
rl= cuatro "días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
dd' año corriente y a 65 los de anteriores.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince" céntimos por cada palabra. Al emginal 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos jxrr cada 
inserción. -

Los anuncios obligados al pago sólo se Insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bojetín • respectivo como compro!>ante, siendo de 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla .de venta en la Im
prenta di Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LQS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leu leyes obligan er la Península islas adyac .¿es, Canarias y te- 
rrítorloa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
i» la promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

-El
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

. «roTinci* desde que se publican oficialmente on ella, y desdo cuatro 
86 ü*.de pués paqi los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 

!• noviembre de 1887).

t Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban eetv 
1 BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da 
T costumbre, donde permanecerá, hasta el recibo del siguiente.
* Los Sres. Secretarios cuidarán. 3¡o su más estrecha responeabih
1 dad, de conservar los números d. tte Bo l e t ín , coleccionados ord*- 

nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina.
‘ de cada semestre.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Reái el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 24 febrero 1929.)

SECCIÓN r RILERA

Residencia del Consejo de Ministros
REALES o r d e n e s  c ir c u l a r e s

Núm. 8o.
En cumplimiento de lo dispuesto 
4o del Reglamento definitivo de

'■xanu. Sr.: E.
•a Av a.rílcu*0T Qf Dei Reglamento dehmíivo Ce 
E- aPrcbado por- Real orden 
ctením-P .'"e^eHcia número 2.302. de 7 de di- 

S. ”■l’™° ( "Gaceta" del 8),
^e-ítied kV"V ^(1‘ £-) se ha -ervido disponet 
dui1 Lui- L1OSmar l)arte de la Asamblea Nacional 
el car.r/' A /‘' ¡a Eubio Esteban, que ha dimitido 
ruc. Concejal del Ayuntamiento de Te- 
• •' Mun;'1:'/- CGncepto y como representante de 
^•eista. 'i'ios de dicha provincia era Asam-

'l> a V. E. para su conocí
' nñirb '" !':-S ^nsigllientes. Dios guarde a 
?lU(lr¡,í anos

' z <le febrero de I929.—Primo de Ri-

Núm. 81.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado 

por el artículo 9.0 del Reglamento definitivo de la 
Asamblea Nacional, aprobado por Reaíl orden 
de esta Presidencia número 2.302, de 7 de diciem 
bre último (“Gaceta” del 8).

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que deje de formar parte de la Asamblea Nacional 
dan Fernando Aguirre Martínez, que ha dimitido 
el cargo de Alcalde del Ayuntamiento de Toledo, 
en cuyo concepto y como representante de los 
Municipios de la mencionada provincia era Asam
bleísta.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años.

Madrid. I7 de febrero de I929.—Primo de Ri
vera. . '
Señores...

Núm. 82.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordeñado 

por el Real decreto de esta Presidencia núm. 567, 
de 12 de septiembre de Í927 (“Gaceta” del I4), 
en su artículo I5. y de conformidad con lo acorda
do por el Consejo de Ministros.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar 
Miembro de la Asamblea Nacional al Excmo. se-^ 
r ir Teniente general D. Ventura Fontán y Pérez 
!e Santa Marina. Comandante general del Cuer
po de Inválidos, por serle de aplicación los prc- 
reptos de la norma tercera del articulo 16 y el ar
tículo 18 de la Soberana disposición citada.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
\". E. muchos años.
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Madrid, 1/ de febrero de I929.—Primo de Ri
vera.
Señores...

Núm. 83.
Excmp. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado 

por Real decreto de esta Presidencia núm. 567, 
de 12 de septiembre de I927 (“Gaceta” del I4), 
en su artículo I5, y de conformidad con lo acor
dado por el Consejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar 
Miembro de la Asamblea Nacional a D. Gregorio 
Ledesma Navarro, en representación de los Ayun
tamientos de la provincia de Toledo, por serle de 
aplicación los preceptos de la norma primera del 
artículo 16 y el artículo I7 de la Soberana disposi
ción citada.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años.

Madrid. I7 de febrero de I929.—Primo de Ri
vera.
Señores...

Núm. 84.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado 

por el Real decreto de esta Presidencia número 
567. de 12 de septiembre de I927 (“Gaceta” del 
I4), en su artículo I5, y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros.

. S. M. el Rey (q. ÍD. g.) se ha servido nombrar 
miembro de la Asamblea Nacional a D. Eloy 
Crespo Casque, en representación de los Ayunta
mientos de la provincia de Teruel, por serle de 
aplicación los preceptos de la norma primera del 
artículo 16 y el artículo I7 de la Soberana dis
posición citada.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y Erectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años.

Madrid. I7 de febrero de I929.—Primo de Ri
vera.
Señores...

Núm. 85.
Excmo. Sr.: Dispuesto por Real decreto núme

ro 352. de 3 del actual el cese en el cargo de Co
mandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos del Teniente general don Luis Aizpuru 
Mondejar, que en tal concepto y como represen
tante del Estado- formaba parte de la Asamblea 
Nacional, a la que pertenece también por dere
cho propio, yomo Consejero permanente de Esta
do. ostentando la doble representación,

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido disponer 
que el referido señor continúe formando parte de 
la Asamblea Nacional por derecho propio, co
mo Consejero permanente de Estado, petidiendo 
la representación del Estado, que ostentaba, ade
más, en el citado organismo, por virtud del des
empeño del cargo de Comandante general d'.l 
Cuerpo de Inválidos militares, en que ha cesado.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años.

Madrid. I7 de febrero de I929.—Primo de Ri
vera.
Señores...

* (“Gaceta” I9 febrero I929).

Ministerio de ía Gobernación

REALES ORDENES
Núm. 206.

bre 1 
terir 
de n 
dito: 
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cuan 
fesic 
pren 
Cedí

limo. Sr.: Vista la Real orden del suprh 
Ministerio de Estado trasladando despacho 
Cónsul de España en Santos, manifestando 
en la provincia de Pontevedra se ha rechaz ñafi
en Departamentos públicos y por Notarios 1 i/nn 
la cédula corriente de dicho Consulado, exiriei te e 
la de vecindad, llegándose incluso a enipaE- que 
para exigirles el pago de la cédula de vecindai 
individuos residentes en Santos con la cédifí 
vecindad." llegándose incluso a empadronar. ,; 
exigirles el pago de la cédula de vecindad a¡
divíduos residentes en Santos 
rriente de dicho Consulado y 
talmente estaban en España :

de vecindad, a
con la cédula c 
que sólo accida

Resultando que en la citada Real urden.:; 
teresó evitar la doble imposición de un itnpuesi 
como viene a serlo el pago de la cédula perc 
a los interesados que han abonado en los Cuns 
lados de la Nación en el extranjero durante 
mismo ejercicio el importe de su cédula de 1 
cionalidad :

pote
Ce 

daci<. 
sujei 
que 
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trihi 
rirát 
en q 
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Resultando que el Gobernador civil de Pitó diera
vedra informa que, aunque de las gestiones pr: 
ticadas en averiguación de la certeza de loshed 
que expone el Cónsul de España en Santos, re^ 
ta que sólo en contadas ocasiones y en alg; 
oficina se ha exigido a los españoles recién' 
gresados la exhibición de la cédula persona!, 
admitiendo la cédula corriente del iConsuladu 
sola circunstancia de que alguna vez se exija 
doble tributación aconseja dictar disposici": 
de carácter general que de manera clara y cat 
górica atribuya a las cédulas expedidas 
Consulados el carácter de docuniento de iL; 
dad y en tal concepto sea innecesario adquirí; 
presentar la cédula personal, ya qué teniendo0 
el mismo carácter resulta al exigirlo una d-! 
ciclad de documentos y la doble exacción 
tributo:

Resultando que el Ministerio de Hacienda ' 
sulta que el artículo 2.0 de la vigente In-' 
ción de Cédulas personales de 4 de noya" 
de I925 determina taxativamente que el in:? -1 
to de Cédulas afecta a todas las personas | 
prendidas en el apartado A) del articulo -- I 
Estatuto provincial de 20 de marzo de iQ2? '1 
a todos los españoles y extranjeros de anib-Tl 
xos, mayores de catorce años, domiciliadi- I 
Península, islas adyacentes. Canarias y teoi 
ríos de Africa de soberanía, y a los extryT I 
que. aun no estando domiciliados en Li I 
ejerzan en ésta la industria, el comercio J 
quier profesión ; y la Real orden de 5 (*e
I829, que dispone que los que en España eF I 
ran industrias, artes o precesiones iicce~ . I 
proveerse de céditila personal, aunque I 
ren en el extranjero, como asimismo Pr^v,,i.;l 
circular de 21 de noviembre de I900 ( 'T-B 
Oficial de Madrid”) que los individuos de J 
pasivas que residan en el extranjero d2!'"^I 
veerse de cédula personal en la ' Adniiii:?:'" I 
de Hacienda (hoy Diputación provincial1 I 
provincia en que tengan consignados sl1' I 
res; y, por último, la Real orden de 20 de
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ón

supris. 
pacho ¿
-ando

•-e de 1^99 (“Bole^11 Oficial de Hacienda”) de
minó que. sin perjuicio de la cédula consular 

f '-acimialidad de que deben proveerse los sub- 
d'tos españoles que residen en el extranjero, vie- 
nén éstos obligados al pago de la cédula personal 
cuando ejerzan en España alguna industria o pro
fesión; por lo que. de todo lo expuesto, se des
prende que sólo deben eximirse del impuesto de 
Cédulas personales los extranjeros o súbditos es-

rechazi pañoles cuando unos y otros sean solamente tran 
ios¿úntes en España o cuando a los primeros resul- 
exigir te, expresamente la exención del impuesto de

ipadru; 
ecindai 
tédula ; 
mar. pa 
dad, 
■¿dula a 
• acció

que se trata en los Tratados especiales con las 
potencias de su nacionalidad: _

Considerando que, salvo los casos de defrau
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dación y penalidad correspondientes, para estar 
-njeto al impuesto de Cédulas personales hay 
que estar domiciliado y. no estándolo, ejercer 
industria, comercio o profesión en España:

Considerando que, según el artículo 6.° de la 
Instrucción de 4 de noviembre de I925, los con
tribuyentes sujetos al pago del impuesto adqui
rirán sus cédulas con arreglo a las circunstancias 
en que se encuentren al firmar las hojas aclarato
rias. sin perjuicio de que, si por haber variado 
aquellas circunstancias antes de adquiridas en el 
periodo voluntario de cobranza, les correspon
diera cédula de clase superior, se les exija, o in
terior. se les expida:

Considerando que. conforme al artículo,7.0 de 
la misma Instrucción, una vez obtenidas las cé
dulas en la forma anteriormente expuesta, no po - 
drá exigirse a los interesados la adquisición de 
Gras de mayor precio, ni concedérseles bonifi
cación en las ya expedidas, cualesquiera que.sean 
las variaciones que experimenten aquéllos en sus 
circunstancias personales durante el año corres
pondiente :

Considerando que análogo procedimiento se im
pone seguir para con los españoles y extranjeros 
de ambos sexos y mayores de catorce años, no 
domiciliados ni contribuyentes, en la Península, 
’das adyacentes. Canarias y territorios de Afri
ca de soberanía que, como transeúntes y acci
dental mente, se encuentren dentro del Reino, y 
8 mayor abundamiento, con posterioridad a "’a 
^'"'nación del período voluntario de cobranza 
e un año y con anterioridad al del siguiente.
y N- el Rey (q. D. g.), aceptando las conside- 

"’es de que queda hecho mérito, se ha sér-
• " iVflver de conformidad con lo consultado 

el Ministerio de Hacienda.
mien XC<'1' or^en 1° d'$?° a V. I. para su conoci- 
y j1 " y efectos consiguientes. Dios guarde a 
'larbí^ y -Y1011' fehrero de I929.

e"Or Director genera! de Administración.

(“Gaceta” Ig febrero I929).

esit^
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Nú ni. 207.
e 
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^-Dorn,1 ‘ Comisión provincial permanen- 
^■-nisteni'1' u?to de V. E., acordó solicitar de este 

lustrn - a,c aración del artículo 39 de la vigen- 
C^n con uC1'in ’mpuesto de Cédulas, en rela- 
^Ó^orniirk ,nueva legislación de Utilidades; y de 
c’end^ ' r con lo informado por el de Ha-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ha bien de
clarar que con el Real decreto-ley de I5 de di
ciembre de I927, número 2.I29, quedó derogada 
la tarifa primera de la ley Reguladora de la Con
tribución sobre las utilidades de la riqueza 1110- 
biliaria, texto rdíundidó1, de 22 de septiembre de 
I922; y resolver, pues, que tanto dicho artículo 
39 de la vigente Instrucción del impuesto de Cé
dulas como el 226, letra F), párrafo segundo del 
Estatuto provincial, no deben ser aplicados ya . 
en el sentido de que los comprendidos expresa
mente en la tarifa primera de la Contribución 
de Utilidades, texto refudido de 22 de septiem
bre de I922, son los sujetos a la tarifa primera 
del impuesto de Cédulas personales, sino que, 
modificado aquel texto por el Real decreto-ley 
de I5 de diciembre de I927, a este último hay 
que atenerse; de suerte que en el articulo 39 de 
la Instrucción para la administración y cobranza 
del impuesto de Cédulas personales de 4 de no

viembre de I925, donde dice: ‘‘Comprendidos en 
los números primero al séptimo de la tarifa pri
mera de la ley Reguladora de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobi liaría, texto re
fundido de 22 de septiembre de I922”, hay que 
entender: “¡Comprendidos en la tarifa primera 
de la ley Reguladora de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria, reformada por 
el Real decreto-ley de I5 de diciembre de I927.”

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento, el de la Diputación provincial y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de I929. — Martínez 
Anido.
Señor Gobernador civil de Madrid.

(“Gaceta” I9 febrero I929).

SECCIÓN SEGUNDA

10BÍEMD CIVIL BE LA PEOYISCIA BE ZAE'^A
Núm. 1064.

Carreteras. — Expropiaciones.
Hecho efectivo por el señor Pagador de Obras 

públicas de la provincia el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación de fincas 
del término municipal de Murillo de Gállego, 
para la construcción del trozo 5.° de la sección 
de Erla a Ardisa, en la carretera de Ayerbe a 
Ejea de los Caballeros, he acordado señalar el 
día 9 de marzo de 1929 para que se verifique el 
pago en la Casa Consistorial de Murillo de Gá
llego, a las once del referido día.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los interesados y en 
cumplimiento de la vigente ley de Expropiación 
forzosa.

Zaragoza, 25 de febrero de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 1065.
Hecho efectivo por el señor Pagador de 

Obras públicas de la provincia el libramiento 
para el pago del expediente de expropiación de

M.C.D. 2022
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fincas del término municipal de Ardisa, para la 
construcción del trozo 5.° de la sección de Erla 
a Ardisa, en la carretera de Ayerbe a Ejea de 
los Caballeros, he acordado señalar el día 9 de 
marzo de 1929, a las catorce, para que se veri
fique el pago en la Casa Consistorial de Ardisa.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i 
CIAL para conocimiento de los interesados y en 
cumplimiento de la vigente ley de Expropiación 
forzosa.

Zaragoza, 25 de febrero de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
* ♦ ♦

Núm. 1.066.

Hecho efectivo por el señor Pagador de 
Obras públicas de la provincia el libramiento 
para el pago del expediente de expropiación de 
fincas del término municipal de Ardisa, para la 
construcción del trozo 4.° de la carretera de 
Ayerbe a Ejea de los Caballeros, he acordado 
señalar el día 9 de marzo de 1929, para que se 
verifique el mismo en la Casa Consistorial de 
Ardisa, a las diez y seis del mismo día.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los interesados y en 
cumplimiento de la vigente ley de Expropiación 
forzosa.

Zaragoza, 25 de febrero de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Ferrocarriles.
La Dirección general de Ferrocarriles, Tran

vías y Transportes por carretera, comunica a 
este Gobierno civil lo que sigue:

«Vista la instancia déla Compañía concesio
naria del ferrocarril de Ontaneda a Calatayud, 
manifestando que por algunos Ayuntamientos 
se les exige el abono de cantidades por la ex
tracción de piedra en terrenos procomanales 
comprendidos en su jurisdicción, cuya piedra 
se destina a las obras del ferrocarril, y soli 
citando se haga saber a dichos Ayuntamientos 
que con sujeción a lo prevenido en las dispo
siciones vigentes dicha Compañía se halla exen 
ta de abonar canon alguno por dicho con
cepto:

Resultando que tanto en la Ley general de 
Obras públicas como en la Ley de Ferrocarriles 
de 23 de noviembre de 1877, así como en la de 
Policía de ferrocarriles y en la de ferrocarriles 
secundarios y estratégicos se reconoce ei dere 
cho a la extracción de piedra sin abonar canon 
alguno a los que eji-cuten otras públicas con
cedidas por el Estado;

Considerando que por R. O. de 5 de junio de 
1925 se reconoció por este Ministerio que el 
Ayuntamiento de Vélez Rubio no tenía dere
cho a exigir el cobro de un canon por metro 
cúbico de piedra que extrajera de los terrenos 
procomunales en aquella jurisdicción para la 
construcción de una carretera, disposición que

fué confirmada por la R. O. de 4 de sentipmi 
Ha  1Q9.R on la nna aQ ____  .a io d r i p vy. mü iu ü  sepile^ Lo qu
de 1925, en la que se prevenía que se le c g - ito.
podía p.aránfpp rronopal napa tnrirxc 1„_ cedía carácter general para todos los
análogos que pudieran presentarse en lo 
sivo,

Zarag1C8S0| 
SUCO

S. M. el Rey (q D g), de conformidad con lo 
propuesto por esta Dirección g- neral, ha tenido 
a bien disponer que se declare que ningúi 
Ayuntamiento tiene derecho a exigir canon al 
guno por la extracción de piedra en los terré. 
nos procomunales de su jurisdicción a la Coa 
pañía de Santander Mediterráneo, concesío. 
naria del ferrocarril Ontaneda-Calatayud pot 
Burgos Soria. Lo que comunico a V. E. para,, 
conocimiento y el de los Ayuntamientos dees 
provincia interesada a los efectos consiguien-¿ 19 < 
tes». " 

QIPUT

Pora

¡rovisid 
¡o delLo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i

c ia l  a los efectos anteriormente indicado-le Crac 
Zaragoza, 20 de febrero de 1929.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporti

¿tecier 
r*choa 
deados
Los c 

resentí 
'reside 
juince 
róxim 
id la p 
iel Pre

La e1 
concan 
enta a
Las 

todo lo

Núm. 1 053.

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en el ártico- 
lo 12 del Reglamento definitivo de 30 deago
to de 1917, para la ejecución de la ley c 
Epizootias, se declara oficialmente la exist:D- 
cia de la glosopeda en Calatayud, en las oír- nospiú 
cunstancias que a continuación se expresar 'Est 
debiendo, por tanto, las autoridades, funcio' 
narios y demás personas interesadas, cum
plir y hacer cumplir lo más exactameni: 
posible las prescripciones referentes a la '
presada epizootia, bajo las responsabilidad 
que en las mismas se señalan.

Sitio en que radican los animales enfermé' 
El término de Calatayud, en el ganado vacuo» 
de los hijos de Pascual Blas.

Zona declarada infecta: El establo doce 

bases c 
da de I

Loq, 
siento

Zara, 
irnte,

se hallan aisladas las reses. , . .
Medidas que se deben poner en práctica: b 

señaladas en los artículos 223 y 224 del cita 
Reglamento.

Zaragoza, 23 de febrero de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y 2aP011

Núm. 1.054.

CIRCULAR •
En cumplimiento del artículo 17 del La

mento definitivo de 80 de agosto de 
la ejecución de la ley de Epizootias, se . 
oficialmente extinguida la viruela ovina 
ganado lanar de D. José M.a Lázaro, 
de La Almunia de D.a Godina, cuya 'I';'; 
tia fué declarada oficialmente con fecb8 ' 
noviembre último.

Hab 
toel] 
^tual 
'•¡ÓQ 
■staci

fo, di 
MOj 
1 los 
ño.

Za. 
%Qje
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¡embr, Loqu0Se
-e Cf ciento.
i csso! Zaragoza, 
3 SUCt

hace público para general conoci

23 de febrero de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal azar y ¿aporta. 
con I.  

i teniíj- i , 
niogú SECCION TERCERA 

nona:    
ierre. 

a Coe Núm. 1057.
mcesh 
ud pot 
para r. 
3 de es;

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

por acuerdo de la Comisión provincial, de fe- 
iiguiec-ha 19 del actual, se anuncia concurso para la 

¡rovisión de la plaza de Capellán del Cemente- 
'In Oü - ¡odel Hospital provincial de Nuestra Señora 
iicado; le Gracia, dotada con el haber anual de dos mil 

íaporti

inidad

tica: I 
I cití

1 articu
le age- 

ley dr 
exista 
las cii' 
cpresac 
funci'’

18, CUlU' 
tameDy 
i laev 
dlidadci

setecientas cincuenta pesetas, quinquenios y de- 
echos pasivos, conforme al Reglamento de em- 
ileados de la Corporación.
Los que deseen lomar parte en este concurso 
resentarán sus solicitudes, dirigidas al señor 
residente de la Diputación, en el plazo de 

[nince dias, que terminará el día 14 de marzo 
rúximo, alas trece, acompañando ala solici- 
ol la partida de nacimiento y la autorización 
leí Prelado de la Diócesis.

La edad máxima para tomar parte en este 
¡oncurso es, conforme a Reglamento, la de cua
renta años.

Las obligaciones del cargo, dependiente en 
roo lo espiritual o religioso del Vicario del 
lospiial, y en lo demás del señor Director de 

Ldablecimientos, son las consignadas en las 
'■•sque se hallan de maniflesto en la secreta- 
j9 la Excma. Diputación.

miento110 S° *iaCe Para general conoci- 

iípÍV8? de febrero de 1929.-El Presi-
|2/'1 atricio Borobio.

ÚdHW 
vacoD»

) donr
SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.073.
I Electricidad.—Nota-anuncio.
|e abiéndose omitido en la relación publicada 
Íai LETÍN Oficial, úmero 36, fecha 11 del 
tión ? orresI,ondiente al anuncio de informa- 
^tac^**03 re*af*vo al proyecto de enlace de 
elno^h68 recePtoras de Eléctricas Reunidas, 
t;n ore del propietario D. Francisco Mar- 

j.^^diado en la plaza de Aragón, núme-
1 los 8f 1306 Público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
eio. ec^os expresados en el referido anun- 

¿n°TZa; 10 de febrero de 1929.—El In- 

Luis M.a Moreno.

I Re? 
17,|^ 
dee^

.a 
vedi6

ia -

SECCIÓN SEXTA
Ateca. N.° 1006.

Para su provisión reglamentaria, se anuncian 
vacantes dos plazas de Comadrona y una de 
Practicante de este pueblo, con la asignación 
anual de quinientas pesetas cada una, admitién
dose solicitudes en el plazo de treinta días, en 
esta Alcaldía.

Ateca, a 19 de febrero de 1929.-El Alcalde, 
Eufemio Alar.

Caspe. N.° 1001.
Por haber quedado desierto el anterior con

curso, se anuncia nuevamente la plaza de Inter
ventor de los fondos de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de cinco mil pesetas y 
doscientas pesetas del presupuesto de cargas de 
justicia, todo sin descuento alguno.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la forma que determina el Reglamento vigente.

Caspe, 20 de febrero de 1929.—El Alcalde, 
José Latorre.—El Secretario, José María Gu
tiérrez.

Clarés. N.° 975.
Se halla vacante la plaza de Farmacéutico ti

tular de este pueblo y Malanquilla, la cual fué 
anunciada en el B. O. número 9, fecha diez de 
enero último, se anuncia nuevamente por tér
mino de treinta días, a contar desde su inser
ción en el B. O. de la provincia.

La dotación consiste en.442‘80 pesetas por ti
tular y residencia, más el importe de los medi
camentos facilitados a los pobres de Beneficen
cia, que serán abonados con arreglo a la tarifa 
oficial aprobada por Real orden de 31 de julio 
de 1923; la di 4.557‘ 20 pesetas de igualas entre 
las familias acomodadas de ambos pueblos, sa
tisfechas las primeras del presupuesto munici
pal y las segundas por una Junta responsable 
de cada pueblo y por trimestres vencidos.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se 
dirigirán a esta Alcaldía, en el mencionado pla
zo de treinta días.

Clarés, 19 de febrero de 1929.—El Alcalde, 
P. O., Victorino Puertas.

Ejea de los Caballeros.
Don Francisco Alonso Burillo, Delegado guliernati- 

vo y Alcalde constitucional de Ejea de los Caba
lleros ; .
H|ago saber: Que habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto extraordinario forma
do para obras de saneamiento, urbanización, mejora 
de servicios públicos y otros gastos necesarios, queda 
expuesto al público dicho documento en la Secretaría 
municipal por término de quince días, a fin de que si 
lo creen necesario puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 del Estatuto muni
cipal.

Y para general conocimiento se manda publicar 
el presente, a los efectos del último párrafo del ar
tículo 5.° del Reglamento de 23 de agosto de 1924.

En Ejea de los Caballeros, a veintidós de febrerq

M.C.D. 2022



642 BOLETIN OFICIAL

-Je mil novecientos veintinueve. — El Alcalde, Fran
cisco Alonso.

Purujosa. N.° io03.
Hallándose vacante la secretaría del Ayunta 

mi nto de Purujosa de Zaragoza, con el haber 
anual de 2.500 pesetas, se saca a concurso para 
cubrirla interinamente, por término de treinta 
días, presentando los aspirantes sus instancias 
en el Ayuntamiento de Purujosa y la documen
tación que debe unirse a su expediente.

Purujosa, 18 de febrero de 1929.—El Alcalde, 
Domingo Pérez.

Ruesta. N.° 1005.
Habiendo quedado desierto el concurso 

abierto con fecha tres de diciembre último para 
la provisión de la plaza de Farmacéutico de 
este partido, compuesto de los pueblos de 
Ruesta, Artieda, Pintano y Undués-Pintano, se 
abre nuevamente, por espacio de un mes, a con
tar desde que este anuncio se publique en el 
B. O. de esta provincia, durante cuyo plazo se 
admitirán solicitudes en esta Alcaldía.

El agraciado cobrará la asignación de 371 pe
setas por titular al año, pagadas por trimestres 
vencidos, más los medicamentos que suministre 
a los pobres con arreglo a la tarifa de 21 de 
julio de 1923.

Ruesta, 18 de febrero de 1929.—El Alcalde, 
Manuel Palomino.

Sos del Rey Católico. N.° 981.
Por acuerdo de este Ayuntamiento, como Pa

trono del Pío Legado Instituido por D. Pedro 
Larraldía, se anuncia la asignación de dos dotes 
de quinientas pesetas cada una entre las donce
llas parientes del fundador, para que cuantas se 
consideren con derecho puedan presentar soli
citud en la secretaría del Patronato hasta el 31 
de marzo próximo, justificando el grado de pa
rentesco, si ya no lo hubieren hecho en años 
anteriores.

Se advierte, que si con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 35 del Reglamento son considera
das vacantes algunas de las dotes asignadas en 
el pasado año, se hará igualmente la asignación 
de las mismas a las solicitantes con idénticas for
malidades.

Sos del Rey Católico, 15 de febrero de 1929. 
El Alcalde-Presidente, José Alvira.

Tauste. N.° 3.840.
Extracto de los acuerdos adoptados por el ple

no del Ayuntamiento de esta villa, en las se
siones celebradas durante el segundo perío
do cuatrimestral del año mil novecientos 
veintiocho y que formula el Secretario que 
suscribe, cumpliendo con lo prevenido en el 
párrafo 5.° del artículo 227 del vigente Esta
tuto municipal y el 10 del artículo 2.° del Re
glamento de 23 de agosto de 1924, para su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia y fijación de una copia en la tablilla de 
anuncios oficiales de estas Casas Consisto 

ríales.
Sesión extraordinaria del día 25 de junio.—

Fué leída y aprobada por unanimidad d 
de la sesión anterior.

son apr' 
jyuntai 
pondien 
¡i-iete, y 
reclamai 
tgrio de 

Se api

Con arreglo al concurso anunciado, 
nombrado el concursante I). Luciano Berg 
dez Aguerrí, por ser el de mayor, s mér! 
Practicante titular de la Beneficencia muniá 
de esta villa, con el haber quo por clasificad 
le corresponde, cesando en dicho cargo el ‘ /.¡e 
riño D. Gerónimo Delso Pérez

Ratifícanse los acuerdos tomados por E 
misión municipal permanente, respecto a ase

ordenar 
mayo ú

-ri i 111"1''*so y nombramientos de Empleados muniiaiL^e E.
les administrativos, originados por la defui- . -.aderos
del Oficial 1. de secretaría D. Estanislao íJfardon8 
Martín Pardo.

dador o 
Contrer 
en el caí 
miento, 
nos ser’ 
ciendo i 
el art. 5 
dmen e

Nómbrase barrendero municipal interino, L 
el haber consignado en profu puesto, alveeinL 
y firmante de una instancia Babil RocheLoie

Procédese a la lectura de la resolución ii 
Tribunal provincial de lo Contenciosoadmb 
trativo, en el recurso entablado por el Sindia 
to de riegos del canal de esta villa, auulao 
los acuerdos tomados por el Ayuntamiento,i 
diez y nueve de febrero y catorce de mano bada pe
mil novecientos veintisiete, referentes a lam unanim 
nicipalización con monopolio del servicio 
electricidad con el s^lto de agua denomiii»
«Molino de la villa».

los Arb 
Contrer 
1331 y 1

Se faculta a la Comisión municipal permaM contrate
te, para que confeccione los pliegos de c o d í 
ciones económico-facultativas que han de- 
vir de base base para la adquisición de unah»? 
cula para pesar carros de ocho mil kilograiM 
dado caso de que haya necesidad de celobfl

Los (i 
Vences 
oes que 
ción a 1 
da y ce

Previ 
banse p 
adminis 
municif 
ricial d«

concurso o subasta.
Vistas las deficiencias que se vienen ob$ 

vando en el alumbrado público, acuérdase ote 
brar una comisión compuesta de los Conce?* 
D. Manuel Larrodé Clemente, D. Casiano W 
cés Arrieta y D. Manuel García Rodrigue - .i 11 
ra que presididos por el Sr. Alcalde y 
doles amplias facultades, procuren soluci»

dándose

^pong, 
dose deel asunto indicado. .

Sesión extraordinaria del día 9 dejuli^'^ 
leída y aprobada por unanimidad el acta 
sesión anterior. .♦ * y'"

Previa íntegra lectura, es desestimado^ 
curso de reposición previa interpuesto 
del plazo reglamentario y al amparo de 
lo 255 del vigente Estatuto municipa 
vecino de esta localidad D. Gerónimo 1 
rez, contra acuerdo del Pleno del 
to tomado en ses’ón extraordinaria del .■ 
ticinco del mes de junio próximo pasa |^ 
el cual cesó dico señor el día treinta • ¡ 
mo mes de Practicante titular biteri^ 
Beneficencia municipal de esta villa, , 
de haber sido provisto dicho cargo en ... 
dad por concurso público recientem6

Qued

“na Cas
dvil de 
cisión 
¡cnerd. 
la ley c 
? gn 

ra leot 
'raordíi 
¡'le se 
tiéndo

dación

brado. ., ,
Sin más asuntos se levantó la sesu' f 
Sesión ordinaria del día 30 de ag ^^1 

leída y aprobada por unanimidad e 
sesión ant.rior.

Previa íntegra lectura de la MelD0‘‘^íí :’ 
tada por la Comisión municipal p

^ari

■Jntest 
i 

Tin g 
h. ,
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- 
Beriü 
mériu
uniei^ 
li .

a ase

«nrobadas las Cuentas municipales de este 
; .‘^niento, con carácter provisional, corres- 
j'Ud¡entes al ejercicio de mil novecientos vein

te va que contra las mismas no ha habido 
“"¡¡amación alguna durante el plazo reglamea- 
krio de exposición al público.
^aprueba la plantilla de Empleados muni- 

administrativos, técnicos y subalternos
■ el i-; Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 

ordenado < o el art. 6.° del Reglamento de 14 de 
r M mavo último.

... por defunción del que la desempeñaba, nóm- 
nnin. pr^e Encargado municipal déla fuente de la- 
M'i vad‘eros públicos al vecino Pedro Calderón 
lao Cardona.

Vida una instancia promovida por el Recau 
"ioo.ti dador de los arbitrios municipales D. Pedro 
1 vedi Contreras Marquina, solicitando la continuidad 
Loi. n el cargo de referencia, el Pleno del Ayunta 

-ión miento, en atención a los muchos años y bue- 
admicií Dosservicios prestados por dicho señor, y ha- 
Siodig 
nuliol 
iento,!

tiendo uso de las atribuciones que le confiere 
elart. 5.° de la carta municipal que para el ré-
.imen económico de este Municipio tiene apro- 

aarzu! bada por la Superioridad acuerda por absoluta 
a la® nnanimidad el nombrar Recaudador de todos 
■vid Arbitrios municipales al referido D. Pedro 
omina Contreras Marquina para los años 1929, 1930, 

rmaní
1931 y 1932, con las condiciones estipuladas en 
contrato que ya existe.

i obtf 
ase d o 1 
incejíi*’ 
no Gí? 
uez, [• 
otorp’ 
lliciotí

alan- 
I, I1'?

nta^ 
díar;’ 
ido. ■'

no L 
?nv1^

jte

3 cocí Los Concejales D. Manuel Vera Usán y don 
de- Venceslao Coi jet ("asaús, retiraron las dimisio 

una ■ : - que del cargo tenían presentadas, en aten- 
igraroí cióoa las explicaciones dadas por la Presiden- 
ceM:t (¡a y compañeros de Cono jo.

Previo el examen correspondiente, aprué
base por absoluta unanimidad los documentos 
sdministrativos presentados por la secretraía 
Municipal para la constitución de la Junta pe- 
ncial del Catastro de este Municipio, con arre- 

Reglamento de 30 de mayo último, acor- 
n ose igualmente que dichas relaciones se 

■ Pongan al público durante siete días, pasán- 
después a la Colisión municipal perma- 

‘7 i-d ^‘ i f'?ra ^ne se cumplan los artículos 254 al 
cta-j -He dicho Reglamento.

la aprobado, después de minuciosamen- 
inapmina(lo> el proyecto de construcción de 
Sld? euarte* Para las fuerzas de la Quardia 
6iSj¿n P,le.sto da esta villa, y que por la Co- 
^ucrdf11111010^3* Permauente se ejecuten los 

Para esta clase de construcción 
; ordena.

^lectnr™6?16 tamb^n queda aprobado, pre- 
^ordína/' C correspOndiente presupuesto ex- 
'?¡pse m'10-Para Ia Conslrucción del edificio 
ándelo a?'en acuerdo anterior, expo- 
'nia ,sec l'co por el plazo reglamentario 
^^iones a'la municipaL al objeto de recia 

r , ¿;s v ?eaores Concejales formulan varios 
de escaso interés que son 

'nmá/'J'01 *a Pcesidencia.
1: 8*' R aUntOS se levantó la sesión.

U:ioAlar^ de 1928.-El Secre- 
nano Mateo.Dia=-

El extracto de acuerdos que precede fue 
aprobado por la Comisión municipal perma
nente en sesión ordinaria celebrada el día diez 
y ocho del corriente mes.—El Secretario, Ma
riano Mateo.— V.° B.°— El Alcalde, Joaquín 
López.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Seje apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
tentarse los procesados que o continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija o contar desde el día de le 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ants 
el Juei o Tribunal que se señala, se les cita, llama 3 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
1 coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
Ocho lúes o Tribunal, con arreglo <1 les artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamierto rrMninítl. 66 d»l C* 
ligo de Justicia Militar y de la ley de Enjuicio- 

*• Y,2risa Y ¡litar

Núm. 976.
ARNAL, Alvaro; de 26 años de edad, soltero, 

de oficio tratante, natural de Valmadrid, veci
no de Alfajarín, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran; comparecerá, en el término 
de di z días, ante el Juzgado de instrucción de 
San Pablo de Zaragoza, secretaría de D. Ma
nuel Palomares, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento, constituirse en prisión, reci
birle indagatoria y demás diligencias acordadas 
repecto del mismo, en el sumario que en dicho 
Juzgado se instruye con el núm 512 de 1928, 
sobre estafa.

Nún. 934.
DIAZ ESCUDERO, Enrique; natural de Za

ragoza, casado, cestero, gitano, de 43 años de 
edad, sin instrucción, de estatura regular, ojos 
pardos, pelo castaño, color moreno, nariz rec
ta, boca regular, que viste pantalón y chaqueta 
de pana, calza zapatos blancos de verano y usa 
bigote bastante largo, sin domicilio fijo, aunque 
se sabe estuvo el día 21 del pasado y pernoctó 
en Villastar, encaminándose al día siguí -nte ha
cia El Campillo, partido de Teruel; comparece
rá, en término de diez días, ante el Juzgado de 
Teruel, sito en la calle de los Amantes, Casa 
Consistorial, al objeto de ampliarle su decla
ración indagatoria, en causa que se le sigue 
por tenencia ilícita de arma de fuego, con el 
número 93 del año último.

Núm. 973.
GRACIA EXPOSITO, Juana; natural de Un 

castillo, de estado soltera, profesión prostituta, 
de 27 años, domiciliada últimamente en Zara
goza, procesada, por corrupción de menores; 
comparecerá, en término de diez días, en el 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, al objeto de serle notificada la sen-
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tencia dictada en la causa a la misma seguida 
con el número 41 1925, e ingresar a cumplir la 
pena que le fué impuesta.

Núm. 911.
MARTINEZ LABORENA, Esteban; de cua

renta y ocho años, de estado soltero, natural de 
Tudela, hijo de José y de Nieves, ignorándose 
su paradero, de oficio jornalero; comparecerá 
ante el Juzgado de Borja.

Núm. 956.
MONMEJA BONDSET, José; natural de Be 

guell Girondre (Francia), de 51 años, comer 
ciante, procesado por el delito de daños y lesio 
nes; comparecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción del distri
to de San Pablo, de esta ciudad de Zaragoza, 
con el fin de constituirse en prisión y practicar 
otras diligencias en sumario núm. 560 de 1928.

Núm. 909.
RIBERA SALAS, Antonio; de treinta años, 

natural de Madrid, hijo de padre desconocido 
y de María, soltero, calderero ambulante, y "

LOPEZ BLANCA, Vicente, conocido por An
tonio, natural de Horcajo de Santiago (Cuenca), 
de unos cuarenta años, estañador ambulante, 
comparecerá dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente,’ 
ante este Juzgado para notificarles el auto de 
procesamiento, recibirles indagatoria y consti
tuirse en prisión; pues así lo tengo acordado 
en la causa que se instruye en este Juzgado 
con el número 124 del año 1928, por disparo 
de arma de fuego y tenencia ilícita de arma.

Núm. 973.
RELANCIO LAHOZ, Emilio; natural de Ma- 

llén, de estado casado, profesión jornalero, da 
42 años, domiciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por corrupción de menores; compa
recerá en término de diez días, en el Juzgado 
de instrucción del distrito del Pilar de Zarago
za, al objeto de serle notificada la sentencia dic
tada en la causa al mismo seguida con el nú
mero 41-1926, e ingresar a cumplir la pena que 
le fué impuesta.

Núm. 959.
SORIA GARCÍA, Justo; natural de Villarro- 

ya de la Sierra, de estado soltero, profesión 
ambulante, de 38 años, hijo de José y de Victo 
ria; domiciliado últimamente en Zaragoza, pro
cesado por hurto, causa núm. 559-1928; compa
recerá en termino de diez días en el Juzgado de 
instrucción del distrito de Sin Pablo de Zara
goza, secretaría de D. Manuel Serrano, para 
constituirse en prisión decretada en la causa 
indicada.

Núm. 951
ARAGON GRACIA, Mariano, hijo de Maria

no y de Eusebia, natural do Zaragoza, de 23 
años de edad, siendo su estatura de 1’636 m sin 
más señas personales, hallándose en la actuali 
dad en ignorado paradero y sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a la Caja 
de R-icluta de Zaragoza, núm. 66, para su desti
no a Cuerpo, comparecerá, dentro del térimno

de trainta día», ante el Comandante pi
miento de infantería Galicia, núm. 19 n - 
Pastor Muñoz, de guarnición en Jaca.

Jaca, 17 de febrero de 1929.—El T„ 
tructor, Julio Pastor. . ' vz

Núm. 908.
SANCHO ANDREU, José; hijodeJos¿, 

Josefa, natural de Horta, provincia de i ■ 
gona; su estado soltero, profesión camaren i 
treinta y cinco años de edad, estatura mr 
setecientos milímetros, de color sano 
negro, cejas negras, ojos azules, nariz ¿ 
barba regular, boca regular, sin s ñas pe
lares; domiciliado últimamente en Horta al 
se le sigue expediente por el delito de’de 
ción; comparecerá, en el término de Iri 
días, ante el Alférez Juez instructor del« 
miento Cazadores de Alcántara décimo ca 
de Caballería, D. Salvador González Rodria 
residente en Drius (Melilla).

Drius, cinco de febrero de mil noveciot 
veintinueve. —El Alférez Juez instructor, 
vador González.—Rubricado.

Núm. 921.

Año
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Extranjero:
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ES
TORRES BUENO, Casimiro; natural do 1 

tir (Zaragoza), hijo de Buenaventura y deQ w,,z„ 
de 32 años de edad, de estado soltero, depi 
sión camarero, domiciliado últimamente JaFromi
Barcelona, comparecerá, en el plazo de ves 
días, ante el Juez instructor de la Gomante ' '

leyei

M).
lút diepoe

■RTincil dp 
:■ lilldllpaési 
" linommbr

de Marina de Cádiz D. José Carlos Camare 
Segerdhal, o manifestará el punto desuac- 
residencia, al objeto de notificarle una rea 
ción recaída en la causa que se le instruye 
el delito de deserción del vapor «Cádiz», et 
Puerto de Galvestón.

Dado en Cádiz, a 11 de febrero de 1921' : 
Juez instructor, José C. Camargo.—El Seerfi 
rio, Manuel Buada.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 972.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción del distril 
Pilar de Zaragoza, en la causa que contj 
mero 48 de 1929 se instruye, sobre abuso; 
honestos, a la joven Sebastiana Díaz Grill' 
dictado* providencia con esta fecha, acor; 
se cite a Margarita Durán, vecina que 
Ahillones y cuyo actual domicilio o paradet, 
desconoce, para que comparezca ante es!" 
gado, sito calle Democracia. 61, dentro d- 
mino de quinto día, al objeto de ofrece^ 
procedimiento conforme determina el 
109 de la ley de Enjuiciamiento criminad V 
cibién lole, que. de no verificarlo, le 
perjuicio a que hubiere lugar en derech :, I

Y a fin de que sirva de cédu'a de cita^' 
forma a la referida Margarita Durán,/^:. 
presente, que firmo en Zaragoza, a veinte". 
brero de mil novecientos veintinueve'' „ 
cretario, P. D. de D. Celestino Snárez, >' 
Bihián.
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